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Juzgado Tercero de Familia 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia 
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Valledupar, Cesar 

 

Valledupar, primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:        ADJUDICACIÓN TRANSITORIO DE APOYOS. 

DEMANDANTE: ADA LUZ OÑATE DAZA.  

DEMANDADA:   YULIANA NIEVES OÑATE. 

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2021-00076-00. 

 

En virtud del artículo 38 Ley 1996 de 2019 en concordancia con el artículo 11 

ibidem, se ordena oficiar a la Defensoría del Pueblo que realice una valoración 

de apoyos a la demandada YULIANA NIEVES OÑATE, del cual rendirá un 

informe con destino a este expediente, que deberá contener como mínimo:  

 

a) La verificación que permita concluir que la persona titular del acto 

jurídico se encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y 

preferencias por cualquier medio, modo y formato de comunicación 

posible. 

  

b) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 

capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para 

alcanzar mayor autonomía en las mismas.  

 

c) Las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones 

de la persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto 

del proceso.  

 

d) Un informe general sobre la mejor interpretación de la voluntad y 

preferencias de la persona titular del acto jurídico que deberá tener en 

consideración, entre otros aspectos, el proyecto de vida de la persona, 

sus actitudes, argumentos, actuaciones anteriores, opiniones, 

creencias y las formas de comunicación verbales y no verbales de la 

persona titular del acto jurídico.  
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Para realizar la labor designada contará con diez (10) días, contados a partir 

del recibo de la notificación.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

SIRD 
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